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Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta a radicados MME 1-2026-017167, 1-2026-017170 y 1-2026-
017171

Cordial saludo, 
 
En atención a las solicitudes remitidas por la Unidad de Planeación Minero 
Energética (UPME), mediante los radicados MME 1-2026-017167, MME 1-2026-
017170 y MME 1-2026-017171 correspondientes a los No.  202601400075551, 
Distrito Minero Especial Norte del Cauca; No. 202601400075581, Distrito Mine-
ro Especial Litoral Pacífico Caucano; y No.  202601400075591, Distrito Minero 
Especial San Juan – Chocó, relacionadas con la estructuración de los Planes 
Estratégicos de Gestión (PEG) y los informes de planificación territorial, la Di-
rección de Energía Eléctrica se permite remitir la información consolidada dis-
ponible en sus bases de datos, la cual incluye el estado de los fondos de in-
versión y el reporte de la Estrategia de Comunidades Energéticas.

La información suministrada corresponde a los proyectos asociados a los si-
guientes fondos y mecanismos, conforme a los registros disponibles para el 
actual cuatrienio:
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 FAZNI: Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No 
Interconectadas,  orientado  a  financiar  planes,  programas  y  proyectos 
destinados a la construcción e instalación de nueva infraestructura eléc-
trica en las Zonas No Interconectadas (ZNI).

 FAER: Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Ru-
rales Interconectadas, destinado a financiar proyectos de expansión de 
cobertura del servicio de energía eléctrica en zonas rurales interconec-
tadas al Sistema Interconectado Nacional (SIN).

 PRONE: Programa de Normalización de Redes Eléctricas, orientado a fi-
nanciar proyectos de normalización de redes y legalización de usuarios 
en barrios subnormales.

 Obras por Impuestos (OXI): mecanismo mediante el cual los contribu-
yentes pueden ejecutar proyectos de inversión con impacto social y eco-
nómico en municipios priorizados como ZOMAC y PDET, incluyendo pro-
yectos del sector energético.

Estado de proyectos de energía eléctrica en los distritos consultados

Una vez revisada la información correspondiente a los proyectos asociados a 
los fondos y mecanismos antes descritos, se informa que no se registran pro-
yectos en ejecución ni proyectos energizados en los municipios que conforman 
los Distritos Mineros Especiales del  Litoral  Pacífico Caucano y San Juan – 
Chocó.  De igual  forma, no se identifican intervenciones en el  municipio de 
Buenos Aires, departamento del Cauca.

No obstante, para el municipio de Suárez (Cauca) se registra la siguiente inter-
vención financiada a través del Fondo FAZNI:

Proyecto Objeto Tecnología Inversión Total
Usuarios Bene-

ficiarios
Clasificación 

Territorial

FAZNI GGC-
1376-2024

Construcción de 
una solución ener-
gética sostenible 

para zona rural del 
municipio de Suá-

rez, Cauca

SSFV $16.387.715.028 590
Municipio 
PDET y ZO-

MAC
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En el marco de la democratización de la energía y de la Transición Energética 
Justa (TEJ), se reportan iniciativas conformadas por diversas formas asociati-
vas, entre ellas consejos comunitarios, instituciones educativas, juntas de ac-
ción comunal, asociaciones de productores y cabildos indígenas. Para mayor 
detalle de cada registro, se anexan a la presente comunicación los documen-
tos en formato Excel correspondientes.

A continuación, se presenta la distribución por municipio y el estado de las co-
munidades registradas:

1. Distrito Minero Especial Litoral Pacífico Caucano (83 comunidades):

 Guapi: 44 comunidades (20 Focalizadas, 24 Postuladas).
 López de Micay: 17 comunidades (7 Focalizadas, 10 Postuladas).
 Timbiquí: 22 comunidades (9 Focalizadas, 13 Postuladas).

2. Distrito Minero Especial Norte del Cauca (178 comunidades):

 Buenos Aires: 56 comunidades (16 Focalizadas, 40 Postuladas).
 Suárez: 122 comunidades (3 Priorizadas, 32 Focalizadas, 87 Postuladas).

3. Distrito Minero Especial San Juan – Chocó (38 comunidades):

 Istmina: 12 comunidades (7 Focalizadas, 5 Postuladas).
 Medio San Juan: 8 comunidades (6 Focalizadas, 2 Postuladas).
 Condoto: 7 comunidades (3 Focalizadas, 4 Postuladas).
 Nóvita: 5 comunidades (3 Focalizadas, 2 Postuladas).
 Cantón de San Pablo: 2 comunidades (2 Postuladas).
 Cértegui: 1 comunidad (1 Postulada).
 Río Iró: 1 comunidad (1 Postulada).
 Tadó: 1 comunidad (1 Focalizada).
 Unión Panamericana: 1 comunidad (1 Focalizada).

Finalmente, le manifestamos que el compromiso por parte del Ministerio de 
Minas y Energía es continuar con la formulación y adopción de políticas dirigi-
das al aprovechamiento sostenible de los recursos mineros y energéticos para 
contribuir con el desarrollo económico y social del país. 

Cordialmente, 
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Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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